
VISTOS:

MODIF|CA RESOLUCTÓN EXENTA N.  557/2012 DEL SERVTU
REGIÓN DEL MAULE,  QUE ASIGNA SUBSIDIOS PROGRAMA
FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA -  CONSTRUCCIÓN EN SIT IO
PROPIO CON PROYECTO T|PO.  
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a) El Decreto Supremo 174/2005 V.y U.que reglamenta el  Programa Fondo sol idar io de Vivienda, el
Decreto supremo 332/2000 que reglamenta sistema de Atención Habitacional para si tuaciones de
Emergencia;

b) La Resolución N" 2968/2010 del Minister io de Vivienda y Urbanismo, que l lama a concurso en
condiciones especiales para construcción de viv iendas en Sit io Propio con proyecto t ipo, para el
fondo sol idar io de Vivienda;

c) La Resolución Exenta N" 557 de fecha 27.02.20'J.2, del  SERVIU Región del Maule, que asigna 3
subsidios con Asesoría Técnica y Jurídica de MASC tNGENtERos coNSULToRES EtRL.

d) La resolución 1600/2008 de la Contraloría General  de la Repúbl ica; las facultades que me conf ieren
e l  D.S.  N"  355/76  (V .y .U. ) ,  D .  S .  66  V.y  U.  de  2011 (V .y  U. ) ,  y  e l  D .S.  N '29 ,  de  2004,  que f i ja  e l  tex to
refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.834, sobre estatuto administrat ivo, dicto la
siguiente:

CONSIDERANDO:

1. Que se consignó erróneamente el  nombre de la constructora correspondiente al  benef ic iar io don
Fernando Segundo Leyton Gómez Rut 5.366.996_4;

RESUELVO:

1.  Mod i f íquese la  nómina de l  resue lvo  N"  1de la  reso luc ión557/2o12de l  sERVtU Reg ión  de l  Mau le ,
en el  sent ido de establecer a la constructora REVAL ITDA. en lugar de Sergio Reyes Valdivia para el
beneficiario don Fernando segundo Leyton Gómez Rut 5.366.9964.

2. La Resolución Exenta N" 557/2012, se
resolución.

mantendrá vigente en todo lo no modif icado por la presente
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WLAARENAS
DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE

NIEROS CONSULTORES (31 % Oriente B N. 1423, pje.So lar  de  Parque i l .  Ta lca) )
Viv ienda y Urbanismo

Reg iona lSERV lU
ntra lor ía Interna

r tamento Jur íd ico
- Departamento Técnico ,/
- Programa Vivienda fips ,,/
-  Unidad de lnsoección
-  Unidad Asistencia Técnrca
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
- Depto. Programación Física y Control
- Oficina de Partes


